
CERTIFICACION 
 
 

La Infrascrita Secretaria Municipal de esta ciudad, por medio de la Presente CERTIFICA, los 
ACUERDOS aprobados en SESION ORDINARIA de la Honorable Corporación Municipal, 
celebrada el día lunes treintaiuno de mayo del año Dos Mil Veintiuno, a las 8:00 a.m. que 
constan en el ACTA N.10 y literalmente dicen: 
 
PUNTO, 6 LETRA C) ACUERDA: POR LO TANTO: Resulta que esta Asesoría legal con lo 

anteriormente expuesto, es del criterio que: 1- que se DECLARE CONLUGAR LA 

APROBACION DE PROYECTO DENOMINADO COLONIA VILLAS DEL SOL.  2.- que se 

extiendan certificaciones y permisos pertinentes.- 3.- Contra la presente Resolución 

procede el Recurso de Apelación. 4.- La presente Resolución es de ejecución inmediata, 

debiendo extender certificación integra a la parte interesada una vez notificadas. -

certifíquese. - NOTIFIQUESE. – 

PUNTO, 7 LETRA A) ACUERDA: 1.- Da por denegada la solicitud presentada por el Administrador del 

Mercado Inmaculada Concepción; 2.- Se les notifica a las personas arrendatarios afectados por los 

puestos quemados en el Mercado Inmaculada Concepción son los que deberán de realizar la 

petición formalmente ante la Honorable Corporacion Municipal en relación a la condonación del 

pago de las boletas. -  Certifíquese. - 

PUNTO, 7 LETRA B) ACUERDA: Turnar al departamento de Ordenamiento Territorial/Catastro, la 

solicitud presentada por Gilma Lorena Salgado Gerente General de Grupo M.G. S. de R.L., deberán 

de brindar informe al pleno de la Corporación Municipal haciendo referencia e indicando que la 

lotificación VILLAS MADRIGAL se encuentra ubicada dentro de los límites del Municipio de 

Choluteca o del Municipio de Yusguare. - Certifíquese de ejecución inmediata. - 

PUNTO, 7 LETRA C) ACUERDA: Turnar al departamento de Ordenamiento Territorial/Catastro, la 

solicitud presentada por Oscar Geovanny Mejía Gerente General de Inversiones ACME S. de R.L., 

deberán de brindar informe al pleno de la Corporación Municipal haciendo referencia e indicando 

que la lotificación VILLAS DEL SOL se encuentra ubicada dentro de los límites del Municipio de 

Choluteca o del Municipio de Yusguare. - Certifíquese de ejecución inmediata. - 

PUNTO, 7 LETRA D) ACUERDA: Turnar a los departamentos de Ordenamiento Territorial/Catastro, 

Desarrollo Comunitario y Secretaría Municipal, la solicitud presentada por ELIO DAVID RIVERA 

Director General de Regularización Predial del Instituto de la Propiedad, solicita informe de cómo 

adquirió la Municipalidad de Choluteca el predio donde está ubicada la Colonia Villas Gran Amor 

además las Colonias Manuel Valladares y Ricardo Andino, deberán de investigar toda información 

relacionada a los solicitado dentro de sus archivos y posteriormente brindar informe al pleno de la 

Corporacion Municipal.- Certifíquese de ejecución inmediata.-  



PUNTO, 7 LETRA E) ACUERDA: Turnar al departamento de Secretaría Municipal, la solicitud 

presentada por ELIO DAVID RIVERA Director General de Regularización Predial del Instituto de la 

Propiedad, solicita informe si tiene conocimiento sobre algún propietario que otorgue dominio 

pleno o si existe algún conflicto de titularidad en la Colonia 21 de Octubre y además requiere 

informe si los pobladores en el cuadro adjunto han realizado algún trámite o proceso de 

regularización, deberá de brindar informe al pleno de la Corporacion Municipal.- Certifíquese de 

ejecución inmediata.-  

PUNTO, 7 LETRA F) ACUERDA: Da por aprobada la solicitud presentada por el Pastor Adrián Carranza 

de la Casa de Oración Iglesia de Dios Séptimo Día ubicada en Barrio Santa Rosa de Sampile, donde 

se otorga la exoneración del pago de la boleta por el valor de Lps. 500.00 para cada pareja, 

contraerán matrimonio civil por la Municipalidad la cantidad de Siete (7) parejas habiendo un total 

de exoneración sobre la tasa por un valor de Lps. 3,500.00. - Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata. 

- 

 PUNTO, 7 LETRA G) ACUERDA: Turnar a los Departamentos de Catastro y Justicia Municipal la 

solicitud presentada por la Ciudadana GLENDA CRISTINA TABORA ARMIJO, requiere remedida y 

solución pronta de un muro medianero sobre un solar urbano ubicado en Barrio El Hospital, deberán 

de brindar informe sobre las acciones realizadas en relación a lo solicitado. -  Certifíquese.  

PUNTO, 7 LETRA H) ACUERDA: Ordenarle al Juez de Justicia Municipal, Director de la Policía 

Municipal y Administrador del Mercado Inmaculada Concepción realizar el desalojo y reubicación 

de una caseta de lámina de zinc propiedad de la Señora Mercedes Hernández, la cual fue instalada 

de forma no legal, sin contar con las autorizaciones correspondientes. - certifíquese   

PUNTO, 8 ACUERDA: Que las calles que forman una “L” en Barrio La Venecia localizada al lado este 

del portón de entrada a las pilas de la EMPRESA AGUAS DE CHOLUTECA se reactiven para uso 

vehicular. certifíquese de ejecución inmediata. - 

PUNTO, 8 LETRA A) ACUERDA: Ordenarle al Ingeniero Municipal José Ernesto Núñez jefe de OBRAS 

PUBLICAS, presentar ante la Corporacion Municipal una evaluación del gasto para la construcción 

de una rejilla sobre una calle que se encuentra ubicada en Barrio Los Fuertes atrás de Plaza del Sur; 

debido a que en dicha calle no circulan ningún tipo de vehículos. - certifíquese de ejecución 

inmediata. 

 

 

 


